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FECHA: VEINTISÉIS (26) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00333-00 

ASUNTO: CONTROVERSIA CONTRATO DE TRABAJO 

DEMANDANTE: VICTOR ALFONSO SUÁREZ PINEDA 

DEMANDADO: SERVIGENERALES CIUDAD DE TUNJA S.A. ESP 

DECISIÓN: FIJA FECHA – ACEPTA IMPEDIMENTO – OBEDECER Y CUMPLIR  

 

 

 

La secretaria de este Despacho LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE dentro del 

proceso de la referencia pone en conocimiento el impedimento1 conforme al 

numeral QUINTO del artículo 141 del C.G.P. en concordancia con el art. 146 del 

mismo estatuto, por cuanto la apoderada de la parte demandante actúa 

como su mandataria en algunos asuntos judiciales.  

 

El artículo 146 del C.G.P. establece Impedimentos y recusaciones de los 

secretarios. 

 

Los secretarios están impedidos y pueden ser recusados en la misma 

oportunidad y por las causales señaladas para los jueces, salvo las de los 

numerales 2 y 12 del artículo 141. 

 

De los impedimentos y recusaciones de los secretarios conocerá el juez o 

el magistrado ponente. 

 

Aceptado el impedimento o formulada la recusación, actuará como 

secretario el oficial mayor, si lo hubiere, y en su defecto la sala o el juez 

designará un secretario ad hoc, quien seguirá actuando si prospera la 

recusación. Los autos que decidan el impedimento o la recusación no 

tienen recurso alguno. En este caso la recusación no suspende el curso 

del proceso. 

 

Analizados los motivos expuestos por la Secretaria de este Despacho, se 

encuentra que la causal se encuentra establecida en el numeral 5º del artículo 

141 del Código General del Proceso, que establece: 

 

“Son causales de recusación las siguientes: 

… 

5. Ser alguna de las partes, su representante o apoderado, dependiente o 

mandatario del juez o administrador de sus negocios.” 

                                                 
1 Ver Archivo 09 
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En consecuencia, de lo anterior se acepta el impedimento alegado por la 

secretaria de este Juzgado, por lo tanto, se designará como Secretaria Ad hoc 

a la Oficial Mayor de este Juzgado para que tramite el presente proceso. 

 

Por otro lado, se dispone a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Superior en 

cuanto CONFIRMÓ la decisión proferida por el Despacho el 07 de febrero de 

2020. 

 

En relación con la petición que eleva la apoderada de la parte demandante, 

a folio 2212, no se accede por no haberse realizado la audiencia que expresa 

en su escrito y se trata de otro demandante, sin que en este proceso esté 

pendiente de notificar algún sujeto procesal. 

 

Continuando con el trámite correspondiente se dispone a fijar fecha para el 

día nueve (9) de marzo del año dos mil veintiuno, a partir de las 09:00 a.m. 

para llevar a cabo la audiencia del art. 80 del C.P.L. y de la S.S. que se había 

programado para el día 20 de junio de 2020. 

 

En virtud de lo anterior, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el impedimento manifestado por la secretaria de este 

Juzgado LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE, por las razones anotadas en la 

parte motiva, por lo tanto, se designa como secretaria Ad hoc a la Oficial 

Mayor de este Juzgado para que tramite el presente proceso, comuníquesele. 

 

SEGUNDO: Obedecer y cumplir lo dispuesto por el Superior en cuanto 

CONFIRMÓ la decisión proferida por el Despacho el 07 de febrero de 2020.  Por 

secretaría liquídense costas a la que fue condenada la parte demandada.3 

 

TERCERO.  Se niega la petición elevada por la apoderada de la parte actora. 

                                                 
2 Ver Archivo 7 digital 
3 Ver Archivo 01 Pág. 187 pdf 

mailto:j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 
 
 

 

 
 

ORDINARIO LABORAL N° 2019-00333-00  3 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA - BOYACÁ 

 

CUARTO:  Fijar fecha para el día nueve (9) de marzo del año dos mil veintiuno, 

a partir de las 09:00 a.m. para llevar a cabo la audiencia del art. 80 del C.P.L. y 

de la S.S. que se había programado para el día 20 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
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